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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

SELECCIÓN ABREVIADA DEMENOR CUANTIA No VJ-VAF-SA- 008 de 2013 
INFORMA 

 
 

A las personas interesadas en participar en el proceso de selección en la modalidad SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA que tiene por objeto contratar:  
 
 

“CONTRATAR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS PARA 
AMPARAR LOS PERJUICIOS O DETRIMENTOS PATRIMONIALES CAUSADOS A LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y/O DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO  EN EL 
ARTICULO 49 DE LA LEY 1593, COMO CONSECUENCIA DE LAS DESICIONES DE GESTIONES 
INCORRECTAS PERO NO DOLOSAS, POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ENTIDAD”. 
 
Las personas interesadas podrán participar como proponentes individuales o plurales (Consorcios o Uniones 
Temporales), con observancia de los requisitos indicados en el Proyecto de Pliego de Condiciones.  
 
LUGAR FÍSICO O ELECTRÓNICO DONDE PUEDE SER CONSULTADO EL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES Y LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS:  
 
El Proyecto de Pliego de Condiciones así como los Estudios y documentos previos, podrán ser consultados a 
través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP en el portal único de contratación 
www.contratos.gov.co y/o en la Vicepresidencia Jurídica de la Agencia Nacional de Infraestructura, ubicada 
en la Calle 26 N°59-51 Edificio T4, Torre B, Piso 2, en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
PRESUPUESTO OFICIAL:  
 

El presupuesto oficial total estimado es de Quinientos Veintidós Millones de Pesos Mcte ($522.000.000) 
Incluido IVA y los demás impuestos y costos directos e indirectos en los cuales incurra el contratista 
para la ejecución del contrato. El valor del presupuesto estimado está dado en pesos corrientes, 
incluye los efectos inflacionarios y por lo tanto no se le reconocerá al contratista ningún ajuste o 
factor adicional para el valor unitario ni para el valor global. 
 
CRONOGRAMA:  
 
Sin perjuicio de las modificaciones a que puedan ocurrir en el curso del proceso de selección, el Pliego de 
Condiciones del Proceso incluye el cronograma que deberán tener en cuenta los interesados en participar en 
este proceso.  
 
ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO APLICABLES:  
 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, confirma que el presente proceso no se encuentra 
cobijado por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano, 
teniendo en cuenta lo citado  por el  Decreto 663 de 1993  el cual en su momento  actualizó el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, especificó en el  artículo 39 lo siguiente: 
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ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. Queda prohibido celebrar en el territorio nacional 
operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora 
en Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas.  
  
Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a 
las sanciones previstas en los artículos 209 y 211 del presente Estatuto.  
  
Analizado el artículo antes referenciado, se puede concluir que  las disposiciones  previstas en el Decreto 734 
de 2012, respecto  al acceso de entidades extranjeras  para desarrollar la  actividad aseguradora en 
Colombia, no  tiene aplicación actual en  el Territorio Nacional. 
 
Adicionalmente, el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, el cual  entra en vigencia el 15 de julio de 2013 
establece lo siguiente:  
 
 
ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. Modificase el artículo 39 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así: 
 
Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del presente artículo, queda 
prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas 
para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen 
para las mismas. Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo 
quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del presente Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio colombiano o a sus 
residentes, única y exclusivamente, seguros asociados al transporte marítimo internacional, la aviación 
comercial internacional y el lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos 
vinculados a las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y la 
responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como seguros que amparen mercancías en 
tránsito internacional. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del registro de las compañías 
de seguros del exterior que pretendan ofrecer estos seguros en el territorio nacional o a sus residentes. 
 
Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no podrán ofrecer, 
promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes. 
 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el exterior cualquier 
tipo de seguro, con excepción de los siguientes: 
 
a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los seguros previsionales de 
invalidez y muerte, las rentas vitalicias o los seguros de riesgos profesionales; 
 
b) Los seguros obligatorios; 
c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar previamente a la 
adquisición del respectivo seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que se encuentra al día en sus 
obligaciones para con la seguridad social, y 
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d) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No obstante, el 
Gobierno Nacional podrá establecer, por vía general, los eventos y las condiciones en las cuales las 
entidades estatales podrán contratar seguros con compañías de seguros del exterior”. 
Por lo antes mencionado se confirma y concluye que:  
 En la Actualidad en Colombia  está prohibido adquirir seguros, cuando  estos son ofrecidos por 

aseguradoras  no autorizadas para desarrollar la actividad  aseguradora en Colombia (Art. 39 Decreto 663 de 
1993) 
 En virtud de lo establecido en el  literal d del parágrafo  2°  del Articulo 61 de la Ley 1328 de 2009,   

las entidades  del estado no podrán adquirir  en el exterior cualquier tipo de seguro  
Por lo tanto los seguros que las entidades estatales  contraten, deberán regirse por las normas previamente 
establecidas por la  Superintendencia Financiera de Colombia, es decir deberán estar contratadas con  
Aseguradoras  autorizadas  por la SFC  para  tal efecto. 
 
 
 
 El presente aviso se expide en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.1. del Decreto 734 de 2012, a los ocho 
(8) días del mes de octubre de 2013. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR 
MARIA CLARA GARRIDO GARRIDO 

Vicepresidente Administrativa y Financiera 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
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